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De conformidad con la norma del artículo 285 del C.G.P., se ordena la corrección 

del numeral 1° de la parte resolutiva del auto interlocutorio de 17 de enero de 

2023, a través del cual se libró mandamiento de pago en el presente proceso de 

ejecución, en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago por el 

pagaré No. 755997451 y por la cantidad allí especificada, y no por el pagaré No. 

6755997451, como erróneamente había quedado consignado.  

 

Se advierte que en lo demás, la providencia referida permanecerá incólume.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  

Juez 
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